
Proceso No. 11001-31-10-019-2019 01001-00 (Unión Marital de Hecho) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá  D.C.,   veinticinco de octubre de dos mil veintiuno.  

 

 

1. AGREGAR al expediente la publicación del emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor FERNEY DARIO MANRIQUE SILVA, 

visible a folio 44 del expediente, para los efectos que consagra la ley. 

 

1.1. Por lo tanto, se requiere a Secretaría para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 3.1. del auto de 20 de enero de 2020, haciendo la 

anotación correspondiente en la Página Web de la Rama Judicial - Registro 

Nacional de Personas emplazadas, contabilizando el término respectivo. 

 

2. Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, que el 

curador ad litem de THIAGO ALEJANDRO MANRIQUE ARDILA, contestó la 

demanda dentro del término de traslado. 

 

3. Requiérase a secretaría, para que proceda a digitalizar nuevamente el 

proceso de la referencia, toda vez que algunas piezas procesales se encuentran 

ilegibles y borrosas. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0173 de 26/10/2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

m.n.g. 
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